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CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 005
 (15 de Mayo del 2026)

Entre los suscritos  a saber, LIBARDO PERDOMO CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.956.902 expedida en La Montañita – Caquetá, en su calidad de Rector, en uso de las facultades y funciones contenidas en Decreto 4791 de Diciembre 19 de 2008, reglamentario de la Ley 715 de 2001, actuando en nombre y representación de la INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE NEIVA, con NIT 800.243.391-1quien para los efectos del presente contrato se denomina INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE NEIVA o Contratante, por otra parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, NIT 860.524.654-6,  quien en adelante se denominará la CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente contrato de COMPRAVENTA, el cual se regirá por la Ley 80 de 1993 y demás normas reglamentarias y complementarias y por las cláusulas que más adelante se señalan previa las siguientes consideraciones: a) EL CONTRATISTA: Declara expresamente bajo la gravedad de juramento que se atiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar, previstas en los artículos 8º Y 9º de la Ley 80 de 1993. b) El presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24, ordinal 1 literal a), de la Ley 80 de 1993, y cumple con lo establecido en el parágrafo del artículo 11 del decreto 2170 de 2002. c) El presente contrato fue adjudicado por la modalidad de mínima cuantía por el ordenador del gasto de la institución educativa, de acuerdo a la mejor oferta. d) Que la INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE NEIVA de Neiva, compraventa de póliza de manejo global del sector oficial y póliza multirriesgo de bienes muebles de la institución educativa Escuela Normal Superior de Neiva. Las cláusulas del presente contrato son las siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.-OBJETO.- “ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO MULTIRRIESGO PARA AMPARAR LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE NEIVA”,  ASI:

	TOTAL
	 $                 100.485.000


Póliza de Multirriesgo bienes muebles e inmuebles de la I.E.

	DENOMICACION
	 VALOR 

	MUEBLES Y ENSERES
	 $              278.842.316 

	EQUIPO DE COMPUTO Y PROCESAMIENO DE DATOS
	 $            1.215.841.974 

	EQUIPO DE COMUNICACIONES
	 $              442.642.773 

	EQUIPOS MOVILES Y PORTATILES
	 $              203.572.985 

	MAQUINARIA Y EQUIPO
	 $              147.371.659 

	TOTAL
	 $            2.288.271.707 



VIGENCIA DE LA PÓLIZA: DOCE (12) MESES

CLÁUSULA SEGUNDA. VALOR Y FORMA DE PAGO.  SEIS MILLONES SEIS MILLÓNES SESENTA Y TRES MIL SEIS PESOS M/CTE ($6.063.006) M/CTE; FORMA DE PAGO: Pago una vez el contratista haya entregado a entera satisfacción de la Institución el objeto a contratar y el supervisor certifique la entrega y recibo del mismo. CLÁUSULA TERCERA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. La realización de los pagos se subordina a las apropiaciones que con tal fin se ordenen al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 13 del 28 de Abril de 2026, expedido por la auxiliar administrativa con funciones de pagadora. CLÁUSULA CUARTA. PLAZO. El plazo de ejecución del presente contrato es de CINCO (05) días hábiles, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. CLÁUSULA QUINTA. CESION y SUBCONTRATACION DEL CONTRATO. - EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente el presente contrato, ni subcontratar, sin previa autorización expresa y escrita de LA INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE NEIVA. CLÁUSULA SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- GENERALES: 1. Presentar al Supervisor informes del cumplimento del objeto del contrato, anexando las facturas, las cuales deben cumplir con las exigencias del Código del Comercio y el Estatuto Tributario 2. Cumplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, artículo 41 inciso 2 de la ley 80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes, cuando a ello haya lugar. 3. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del presente contrato. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 1. Entregar la póliza en el término del contrato y de conformidad con las especificaciones técnicas señaladas por la I.E. 2. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas establecidas, conforme a las normas legales en el tema contractual. 3. Efectuar las modificaciones que se requieran de las correspondientes pólizas. 4. El contratista deberá aplicar las mismas condiciones y tasas que haya cotizado, para la inclusión y retiro de bienes, al igual adiciones u otro sí. Así mismo, si durante la vigencia del programa de seguros se presentan inclusiones de bienes nuevos, se formalizará mediante orden administrativa suscrita por el rector, la cual hará parte integral del respectivo contrato. 5. Los cambios o modificaciones a las condiciones de las pólizas, serán acordados mutuamente entre la Compañía y la institución educativa, los certificados, documentos o comunicaciones que se expidan de mutuo acuerdo sobre modificaciones a las condiciones de las pólizas, formarán parte integrante del contrato. 6. Garantizar la responsabilidad de la calidad, oportunidad y cumplimiento de los diferentes componentes de las pólizas. 7. Indicar los documentos necesarios para atender las reclamaciones que afecten el ramo que se encuentra descrito en los términos de referencia. 8. Atender las recomendaciones y/o sugerencias que la Institución Educativa le efectúe, por intermedio del funcionario designado para ejercer la supervisión del contrato, para la correcta y eficaz ejecución del mismo. CLÁUSULA SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.- Son obligaciones de la Institución: 1.  Efectuar el pago en los términos estipulados. 2.  Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato, en el que además se verificará el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al pago de aportes al sistema general de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y aportes parafiscales, cuando a ello haya lugar. 3.  Suministrar al contratista la información necesaria para la ejecución del contrato. 4.  Solicitar la expedición del registro presupuestal. 5.  Elaborar y suscribir el acta de inicio. CLÁUSULA OCTAVA.- SUPERVISIÓN.- La supervisión o vigilancia y control de la correcta ejecución del contrato que se suscriba será ejercida por Maria Goretty Anacona Aviles, quien se encargará de: 1. Suscribir el acta de inicio, 2. Verificar que el contrato se cumpla en los términos establecidos, 3. Informar al señor rector cualquier incumplimiento en el que incurra el Contratista, 4.   Realizar los informes relacionados con la supervisión, 5.   Garantizar que en el expediente contractual reposen todas las evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y por ende del alcance del objeto contractual por parte del contratista, 6. Verificar que el contratista cumpla con las obligaciones al Sistema de Seguridad Social. CLÁUSULA NOVENA. PROHIBICIONES DE CEDER EL CONTRATO.- Conforme al artículo 41 de la Ley 80 de 1.993, celebrado el presente contrato no podrá cederse, sino con autorización previa y por escrito, por parte de la institución, previo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA DECIMA .- CAUSALES DE NULIDAD ADMINISTRATIVA.- La Institución declara la nulidad administrativa del contrato si se presenta algún incumplimiento de las obligaciones a cargo de la contratista que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, de conformidad con lo consagrado en el artículo 18 de la Ley 80 de 1.993.- CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.- El contratista declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestada, con la firma del presente contrato que no se halla incursa en las inhabilidades e incompatibilidades a que se refiere el artículo 8 – 9 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PENAL PECUNIARIA.- Las partes contratantes convienen pactar como sanción pecuniaria el 10% del valor del contrato, en caso de incumplimiento de las obligaciones contractuales que deberá pagar la parte que incumpla a favor de la parte afectada. CLAUSULA DECIMA TERCERA.- INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN TERMINACIÓN UNILATERALES.- El presente contrato se  rige por las cláusulas de interpretación, modificación y terminación, unilaterales consagradas en los artículos 15-16 y 17 de la Ley 80 de 1993.- CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL.- Las partes declaran que el presente contrato tiene naturaleza, de prestación de servicio  y  que, por lo tanto, la Institución no adquiere relación laboral alguna, por lo que la contratista no exigirá  a la Institución el pago del salario, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales por razón de la ejecución del mismo, puesto que la contratista realiza las actividades contractuales de manera autónoma e independiente sin subordinación laboral con la Institución.- CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- SANCIONES.-  Por las acciones u omisiones que se le impute a la contratista, en la actuación contractual y sin perjuicio de las acciones e inhabilidades señaladas en la Constitución Política, se hará acreedor a las sanciones señaladas en el artículo 58 de la Ley 80 de 1993. CLÁSULA DÉCIMA SEXTA – RESPONSABILIDAD PENAL.  EL CONTRATISTA responderá penalmente por la indebida ejecución del contrato de conformidad con lo señalado en el artículo 52 de la Ley 80 de 1993.-  CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- Hacen parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a) La propuesta presentada por la contratista.- b) Las modificaciones o cambios que se convengan por escrito, entre las partes, durante la ejecución del contrato. c) La póliza de garantía única de cumplimiento con los diferentes amparos constituidos. d) las que surjan en el desarrollo del presente contrato, liquidación final con intervención de las partes. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: a la INSTITUCION EDUCATIVA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE NEIVA, en la Calle 8 No. 36 - 20, email: normalsuperiordeneiva@hotmail.com al Contratista  CLLE 100 No. 9A-45 Teléfono: 6018418419 CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN.- El presente contrato se perfeccionará con las firmas de las partes y para su ejecución se requiere: 1) Disponibilidad Presupuestal. 2) Registro Presupuestal, pago de estampillas.  PARÁGRAFO: Los gastos que demande la legalización del presente contrato estarán a cargo del contratista.

La suscripción del contrato se encuentra sujeta al cronograma del SECOP II.

NOTA: EL (LA) CONTRATISTA acepta el presente clausulado con la firma electrónica que realizará la plataforma SECOP II aceptando las condiciones contractuales.

	Firma Electrónica: La Plataforma del SECOP II maneja para los procesos de contratación y los contratos celebrados la firma electrónica. El SECOP II se rige por las normas del Sistema de Compra Pública y por aquellos que rigen el comercio electrónico, de esta manera dentro de la plataforma quien se inscribe obtiene una firma electrónica con su usuario y contraseña, el cual es personal e intransferible, y obliga por medio de esta firma a quien suscriba el contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La firma electrónica que manejan los usuarios del SECOP II cumple con los requisitos de confiabilidad de las firmas electrónicas exigidos por el Decreto 2364 de 2012 artículo 4, como que los datos de creación de la firma corresponden exclusivamente al firmante y es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento de la firma gracias al sello de tiempo de la plataforma.



Concepto de Colombia Compra Eficiente.
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf
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